
AÑO XVIII - Ushuaia, Miércoles 21 de Enero de 2009 - Nº 2525 1

AÑOXVIII Nº 2525

PODEREJECUTIVO

María FabianaRIOS
Gobernadora

Ushuaia, Miércoles 21 de Enero de 2009

RepúblicaArgentina

BOLETINOFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Dr.GuillermoHoracioARAMBURU
MinistrodeGobierno,CoordinaciónGeneralyJusticia

Sr.RobertoLuisCROCIANELLI
Ministro de Economía

Arq.DanielRubénLEPEZMACIAS
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Sr.DaríoRubénVARGAS
MinistrodeEducación,Cultura,CienciayTecnología

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Dr.NicolásJuanLUCAS
Secretario deDesarrollo Sustentable yAmbiente

Dra.MaríaHaydeeGRIECO
Ministro de Salud

Sr.Daniel AlejandroLEON
SecretarioGeneral deGobierno

Dr.EduardoRaúlOLIVERO
Secretario Legal y Técnico

Lic.SilviaCristinaFOSSINI
Ministro deDesarrollo Social

Sr.EduardoHumbertoD'ANDREA
Secretario deHidrocarburos

Lic.Adrián AlbertoCAMERANO
Secretario deDerechosHumanos

Lic.SandraGracianaGARNICA
Secretario deRepresentaciónOficial delGobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Dr.MarceloOscarECHAZU
Ministro de Trabajo

LEYPROVINCIALN°777

Sancionada el día 23 deDiciembre
de 2008
Promulgada el día 15 de Enero de
2009

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
SANCIONACONFUERZA

DELEY:

TÍTULO I
SERVICIO PENITENCIARIO

PROVINCIAL

CAPÍTULO I
Misión y dependencia

ARTICULO 1°- Créase el Servi-
cio Penitenciario de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur.
ARTICULO2°- El Servicio Peni-
tenciario de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas

delAtlántico Sur es la Institución
encargada de la custodia y guarda
de los internos procesados y de
las personas sometidas a ejecución
de las penas privativas de libertad
que se encuentran a disposición
del Sistema de Justicia Provincial,
las que se llevarán procurando la
reinserción social del condenado
en cumplimiento de las normas
que al efecto se dicten, de acuerdo
a la Constitución Nacional y Pro-
vincial, los tratados internaciona-
les de derechos humanos suscrip-
tos por la República Argentina y
además normas legales y regla-
mentarias vigentes.
ARTICULO 3°- El Servicio Peni-
tenciario Provincial, como unidad
de organización, depende del Po-
der Ejecutivo Provincial por in-
termedio del Ministerio de Go-
bierno, Coordinación General y
Justicia en la forma determinada
por la Ley de Ministerios y sus
reglamentaciones.
ARTICULO 4°- El Servicio Pe-
nitenciario Provincial está cons-

tituido por:
a)Dirección Provincial;
b) Institutos, Servicios y Organis-
mos indispensables para el cum-
plimiento de sumisión;
c) Personal que integra el Cuerpo
Penitenciario Provincial;
d) Personal Civil.
ARTICULO 5°- Para el ejercicio
de su competencia el personal del
Servicio Penitenciario Provincial
podrá hacer uso de la fuerza públi-
ca, debiendo hacerla en forma ra-
cional y en lamedida de la necesi-
dad. Le está absolutamente prohi-
bido emplearla en el trato con los
internos, excepto en los casos de
fuga, evasión o de sus tentativas o
de resistencia por la fuerza activa
o pasiva a una orden basada en nor-
ma legal o reglamentaria, no estará
armado en su trato diario y directo
con los internos. El uso del arma-
mento queda expresamente limita-
do a las circunstancias excepciona-
les en que sean indispensables uti-
lizarlas con fines de prevención o
por peligro inminente para la vida,

la salud o la seguridad de los agen-
tes, internos o de terceros. El uso
del armamento provisto será regla-
mentado.

CAPÍTULO II
Funciones yAtribuciones

ARTICULO6°- Son funciones del
Servicio Penitenciario Provincial:
a) Velar por la seguridad y custo-
dia de las personas sometidas a
proceso procurandoque el régimen
de detención contribuya a preser-
var omejorar sus condicionesmo-
rales, su educación y su salud físi-
ca ymental;
b) promover la reinserción social
de los condenados a sanciones pri-
vativas de libertad;
c) participar en la asistencia post-
penitenciaria y mantener un cen-
tro de información sobre institu-
ciones de asistencia postpeniten-
ciaria;
d) asesorar al Poder Ejecutivo Pro-
vincial en todo asunto que se rela-
cione con la política penitenciaria;
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e) producir dictámenes criminoló-
gicos para las autoridades judicia-
les sobre la personalidad de los in-
ternos para las autoridades judicia-
les y administrativas, en los casos
que legal o reglamentariamente co-
rresponda;
f) colaborar con otros organismos
en la elaboración de una política de
prevención de la criminalidad;
g) contribuir al estudio de las re-
formas de la legislación vigente;
h) asesorar en materia de su com-
petencia a otros organismos de ju-
risdicción provincial.
ARTICULO 7°- Son atribuciones
del Servicio Penitenciario Provin-
cial para el cumplimiento de sus
funciones:
a) Organizar, dirigir y administrar
alServicioPenitenciarioProvincial,
de acuerdo a las normas de la ley
de Ejecución de la Pena Privativa
de la Libertad;
b) atender a la formación y perfec-
cionamiento del personal peniten-
ciario;
c) admitir en sus establecimientos
a procesados y condenados de ju-
risdicción federal conforme a la
normativa vigente o a los conve-
nios que celebren a tal efecto;
d) participar en los congresos, ac-
tos y conferencias de carácter pe-
nitenciario, criminológico ydema-
terias afines, organizados y auspi-
ciados losmismos en la Provincia;
e) propiciar la creación de estable-
cimientos en la Provincia;
f) auspiciar convenios con la Na-
ción y las Provincias enmateria de
organización carcelaria;
g) requerir o intercambiar con las
Administraciones Penitenciarias
Provinciales de laNación, informa-
ciones y datos de carácter técnico
y científico;
h) organizar las conferencias peni-
tenciarias provinciales;
i) llevar la estadística penitenciaria
provincial;
j) facilitar la formación y perfec-
cionamiento del personal peniten-
ciario;
k) propiciar y mantener intercam-
bio técnico y científico con insti-
tuciones similares y afines nacio-
nales e internacionales;
l) fijar la retribución del interno
conforme al porcentaje que se re-
glamente;
ll) intervenir en todos los casos de
delitos que ocurran en el ámbito en
que el Servicio Penitenciario Pro-
vincial ejerza sus funciones, con-
forme al artículo 3° de esta ley, con

los deberes y derechos que a la
Policía Provincial de Tierra del
Fuego otorga el Código de Proce-
dimientos en loCriminal de la Pro-
vincia.

TÍTULO II
ORGANIZACIÓNDELA

DIRECCIÓNPROVINCIALDEL
SERVICIOPENITENCIARIO

CAPÍTULO I
Estructura

ARTICULO 8°- La Dirección
Provincial como organismo res-
ponsable de la conducción del Ser-
vicio Penitenciario, está constitui-
da por:
I. Dirección Provincial;
II. Subdirección Provincial;
III. Dirección de Recursos Huma-
nos y Seguridad Penitenciaria;
IV. Dirección de Trato y Trata-
miento;
V. Departamento de Administra-
ción Económica y Financiera;
VI. Departamento de Infraestruc-
tura y Construcciones Penitencia-
rias;
VII.DivisióndeAsistenciaMédica;
VIII. SecretariaGeneral;
IX.Asesoría Jurídica;

CAPÍTULO II
Designaciones

ARTICULO9°- LaDirección y la
Subdirección Provincial del Servi-
cio Penitenciario, serán ejercidas
por los funcionarios que al efecto
designe el Poder Ejecutivo, con la
denominación deDirector Provin-
cial y Subdirector Provincial res-
pectivamente.Ambos serán equi-
parados en su reconocimiento pro-
tocolar y remuneración, a aquella
que perciba por todo concepto el
Jefe y Subjefe de la Policía de la
Provincia.
ARTICULO 10°- Los nombra-
mientos del Director y del Subdi-
rector Provincial del Servicio Peni-
tenciario, recaerán en funcionarios
argentinos que posean formación
penitenciaria con título universita-
rio de carrera a fin a la función, con-
forme a laLeynacional 24.660, ex-
periencia y capacidad ejecutivas,
adecuadas para la función peniten-
ciaria. Serándesignados enelmáxi-
mo grado penitenciario previsto en
la presente norma o en el que en lo
sucesivo lo reemplace.
ARTICULO11°- Los organismos
enunciados en el artículo 7°, serán

dirigidos por funcionarios designa-
dos por el Director Provincial del
ServicioPenitenciario, cada unode
ellos en el gradoque la reglamenta-
ción determine.

CAPÍTULO III
Competencias

ARTICULO12°-AlDirector Pro-
vincial del Servicio Penitenciario
le compete conducir operativa y
administrativamente al Servicio
Penitenciario Provincial, ejercer el
contralor e inspección de todos los
organismos y dependencias que lo
integran, asumir la representación
de la Institución y proponer al
Poder Ejecutivo Provincial la re-
glamentación de esta Ley y dictar
los reglamentos internos de los
institutos y servicios de su depen-
dencia.
ARTICULO 13°-Al Subdirector
Provincial le compete como inme-
diato y principal colaborador del
Director Provincial en todos los
asuntos inherentes a gestión insti-
tucional, cumplir las funciones que
éste le encomiende, reemplazán-
dolo en su ausencia, enfermedad o
delegación, con todas las obliga-
ciones y facultades que correspon-
den al titular.
ARTICULO 14°-A la Dirección
de Recursos Humanos y Seguri-
dad Penitenciaria le compete lo
atinente a la formulación de las
políticas de personal a aplicarse
en la Institución y la contratación
de agentes para funciones espe-
ciales, su divulgación y el control
de su cumplimiento; el recluta-
miento, formación, capacitación
y especialización del personal pe-
nitenciario; todas las acciones que
hagan a la administración de per-
sonal, su situación de revista y
asignación de destinos y funcio-
nes que no estén reservadas al
Director Provincial como así tam-
bién la seguridad de los estableci-
mientos y servicios y el traslado
de los detenidos.
ARTICULO 15°-A la Dirección
de Trato y Tratamiento le com-
pete la organización, orientación
y fiscalización del régimen y tra-
tamiento aplicable a los internos
condenados, procesados y dete-
nidos de conformidad a las dis-
posiciones legales y reglamenta-
rias alojados en Institutos y Ser-
vicios dependientes del Servicio
Penitenciario Provincial. Propo-
ner la aprobación de los distintos

programas de tratamiento aplica-
bles a los internos y supervisar la
aplicación de los mismos además
de la progresividad del régimen
penitenciario. Se encuentran bajo
su dependencia técnica todos los
organismos y servicios directa-
mente relacionados con materias
de su competencia.
ARTICULO 16°- Al Departa-
mento deAdministración Econó-
mica y Financiera le compete la
administración de los bienes de la
Institución, la ejecución de la ad-
ministración contable, económi-
ca, financiera y patrimonial del
Servicio Penitenciario Provincial,
de conformidad con las leyes y
reglamentaciones vigentes y ase-
sorar a la Dirección Provincial en
todo lo atinente a temas de su
competencia.
ARTICULO 17°- Al Departa-
mento de Infraestructura y Cons-
trucciones Penitenciarias le com-
pete el cumplimiento de las nor-
mas establecidas en el Capítulo
VII de la Ley nacional 24.660 y
proponer las normas que rijan el
trabajo penitenciario y la fiscali-
zación de su ejecución y desarro-
llo, así como las construcciones
penitenciarias y los proyectos,
estudios y mantenimiento de los
edificios, las instalaciones y ma-
quinarias, la comercialización y
venta de la producción peniten-
ciaria y el estudio de mercado.
Como así también la educación
formal y no formal.
ARTICULO18°-AlaDivisión de
Asistencia Médica le compete la
organización de la asistencia sani-
taria de los internos y velar por su
salud psicofísica; proponer las
normas sobre higiene, salubridad
y alimentación de los mismos,
como así también la fiscalización
de todas las actividades inheren-
tes a estos aspectos. Proponer el
dictado de normas sobre la asis-
tencia sanitaria del personal peni-
tenciario en todos aquellos aspec-
tos relacionados con situaciones
de servicio; la organización, fisca-
lización y ejecución de las accio-
nes necesarias para el desarrollo
de estas actividades.
ARTICULO 19°- A la Secretaría
General le compete la asistencia di-
recta a laDirecciónProvincial en el
registro del movimiento de las ac-
tuaciones administrativas de laDi-
recciónProvincial y los asuntosque
no correspondan específicamente
a otros organismos, la difusión de
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prensa de la Institución y todo lo
referido a los aspectos de ceremo-
nial y protocolo. Tendrá bajo su
dependencia la Mesa General de
Entradas, Salidas yArchivo, la Bi-
blioteca y el sistema de comunica-
ciones de la Institución.
ARTICULO20°-AlaAsesoría Ju-
rídica le compete el asesoramien-
to y la representación jurídica de
la Dirección Provincial y del per-
sonal penitenciario, así como tam-
bién registrar, coordinar y mante-
ner actualizadas las normas refe-
rentes a las funciones del Servicio
Penitenciario Provincial y mate-
rias afines.

TÍTULO III
DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

CAPÍTULO ÚNICO

ARTICULO 21°- Hasta tanto se
reglamente la organizacióndel per-
sonal penitenciario, todo lo atinen-
te a este aspecto se regirá por las
prescripciones de la Ley provin-
cial 735, en todo lo que no resulte
incompatible con la presente nor-
ma, tanto en lo referente al agru-
pamiento del personal penitencia-
rio como del personal civil, con
excepción de la denominación de
las Jerarquías y Grados del per-
sonal superior penitenciario, que
quedará constituida en la siguien-
te forma en sus respectivas equi-
valencias con los detallados en el
artículo 12 de dicha ley:
I. Jerarquía de Oficiales Supe-
riores:
a) Inspector General;
b) Prefecto;
c) Subprefecto.
II. Jerarquía deOficiales Jefes:
a)AlcaideMayor;
b)Alcaide.
III. Jerarquía de Oficiales Subal-
ternos:
a)Subalcaide;
b)Adjutor Principal;
c)Adjutor;
d) Subadjutor.
ARTICULO22°- El gasto que de-
mande la implementación de la
presente ley será con las partidas
presupuestarias que correspon-
dan.
ARTICULO 23°- Derógase el ar-
tículo 4° de la Ley provincial 441.
ARTICULO 24°- El Poder Ejecu-
tivoProvincial reglamentará la pre-
sente ley dentro de los sesenta
(60) días posteriores a la promul-

gación de la presente.
ARTICULO 25°- Comunicar al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIONORDINARIA
DELDÍA23DEDICIEMBREDE
2008.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETON° 115 15-01-09

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 777,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Daniel R. LEPEZMACIAS

LEYPROVINCIALN°778

Sancionada el día 23 deDiciembre
de 2008
Promulgada el día 15 de Enero de
2009

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
SANCIONACON FUERZA

DELEY:

ARTICULO1°- Sustitúyese el ar-
tículo 71 de la Ley provincial 262,
por el siguiente texto: «Artículo
71- Se extenderá una prórroga has-
ta el día 31 de diciembre de 2009
para aquellos títulos de marcas y
señales vigentes a la promulgación
de la presente que cumplimenten
con lo normado en la Ley provin-
cial 313, artículos 7° a 18, según
extensión formal de la autoridad de
aplicaciónde lamencionada ley.La
renovación por prórroga de los tí-
tulos no genera ningún derecho so-
bre la propiedad del predio impli-
cado.».
ARTICULO2°-Deróguese la Ley
provincial 757.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIADELDÍA 23DEDICIEM-
BREDE2008.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETON° 116 15-01-09

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 778,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 069 13-01-09

ARTICULO 1°- A partir del día
nueve (09) de enero de 2009, rea-
sume sus funciones la señora Se-
cretaria de la Representación Ofi-
cial del Gobierno en la ciudadAu-
tónoma deBuenosAires, Lic. San-
dra G. GÁRNICA.
ARTICULO 2°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 070 13-01-09

ARTÍCULO l°- Conceder el pe-
ríodo de DescansoAnual corres-
pondiente al año 2008, a la señora
Directora Provincial de Diseño,
Gestión y Evaluación Curricular
dependiente del Ministerio de
Educación,Cultura, Ciencia yTec-
nología, Prof. Violeta Mara DE
TOMAS, a partir del día veintiu-
no (21) de diciembre de 2008 y
hasta el día 20 de enero de 2009.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 071 13-01-09

ARTÍCULO 1°- Conceder el pe-
ríododeDescansoAnualcorrespon-
diente al año 2008, al señor Subse-
cretario de Trabajo, Dn. Alberto
Arturo NOAL, a partir del día cin-
co (5) de enero de 2009.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 072 13-01-09

ARTÍCULO1°-Dar debaja por fa-
llecimientoalagenteCarlosEsteban
CUELLO, legajoN°11973798/00,
categoría 19 P.A. y T., a partir del
díaonce(11)deseptiembrede2008.
ARTÍCULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 073 13-01-09

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por
fallecimientoa laagenteEdnaMary
CANTALIANO, legajo N°
5661457/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día veintitrés (23)
de septiembre de 2008.
ARTÍCULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON°074 13-01-09

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente San-
draMatildeRECROSIO, legajoN°
14108082/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
enero de 2009, a fin de acogerse a
los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en el artículo 21° siguien-
tes y concordantes de la Ley 561,
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar alBoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON°075 13-01-09

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Ga-
brielaElisaVILLAVICENCIO, le-
gajoN°16199003/00, categoría 21
P.A. y T., a partir del día primero
(1°) de noviembre de 2008, a fin
de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria para el per-
sonal de Radiología Ley 731, de
conformidad con lo estatuido en
los artículos 35 bis y concordan-
tes de la Ley 561, en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 49°, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar alBoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON°076 13-01-09

ARTÍCULO 1°- Aceptar la re-
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nuncia presentada por el agente
Herminio ROSSOLI, legajo N°
11590132/00, categoría 18
P.O.M. y S., a partir del día pri-
mero (1°) de enero de 2009, a fin
de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria paraVetera-
nos de Guerra de Malvinas, de
conformidad con lo estatuido en
la Ley Provincial 711, en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 077 13-01-09

ARTÍCULO 1°- Ratificar las
ResolucionesMDSN° 1119/08 y
sumodificatoria N° 1131/08. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 078 14-01-09

ARTÍCULO 1°- Conceder Des-
cansoAnual al señorDirector Pro-
vincial de Juventud delMinisterio
de Desarrollo Social, Sr. Javier
CAMPERO, durante el período
comprendido entre el día 08 de fe-
brero y hasta el 1° de marzo de
2009.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 079 14-01-09

ARTICULO 1°- Reconoce y au-
toriza el usufructo de Descanso
Anual al señor Subsecretario de
Deporte y Juventud, Prof. Mar-
celoAGUIRRE, durante el perío-
do comprendido entre el día 29 de
diciembre de 2008 y hasta el 27
de enero de 2009.
ARTICULO 2°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 080 14-01-09

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-

cia presentada por la agente Gra-
ciela Lilian ACUÑA, legajo N°
12552060/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día treinta y uno
(31) de diciembre de 2008, a fin de
acogerse a los beneficios de la Ju-
bilaciónOrdinaria, de conformidad
con lo estatuido en el artículo 21°,
siguientes y concordantes de laLey
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 081 14-01-09

ARTICULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud - Hospital Regional Us-
huaia, a la señora CarmenHaydee
MOGRO, D.N.I. N° 18.156.550,
como agente categoría 21 P.A. y
T., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la
presentación del certificado de ap-
titud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reinciden-
cia.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 5303, inciso 1- Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 082 14-01-09

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud - Subsecretaría de Políticas
de Salud, a la señoraMarianaCris-
tina GORELLASLAVIN, D.N.I.
N° 22.905.624, como agente ca-
tegoría 21 P.A. y T., otorgándose-
le un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certifica-
do de aptitud psicofísica definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en

el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señoraMariana
Cristina GORELLA SLAVIN,
D.N.I. N° 22.905.624, la presen-
tación de la renuncia en las activi-
dades que generan incompatibili-
dad con la misma. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos
N° 5302, inciso 1- Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 083 14-01-09

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente en el Ministerio de
Salud - Hospital Regional Río
Grande, a la señoraVerónica Ester
LOPEZ, D.N.I. N° 28.040.602,
como agente categoría 21 P.A. y
T., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional deReincidencia.
ARTICULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señoraVeróni-
ca Ester LOPEZ, D.N.I. N°
28.040.602, la presentación de la
renuncia en las actividades que ge-
neran incompatibilidad con lamis-
ma. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5305, inciso 1- Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial

de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 084 14-01-09

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente en el Ministerio de
Salud -HospitalRegionalUshuaia,
a la señora GladysAlba ESPINO-
SA, D.N.I. N° 16.241.199, como
agente categoría 17 P.A. y T., otor-
gándosele unplazo de noventa (90)
días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94,Anexo I, puntoA.2. y de
antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Rein-
cidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 5303, Inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 085 14-01-09

ARTÍCULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de De-
sarrollo Social - UnidadMinistro,
como agente categoría 10 P.A. y
T., a la señora Gabriela Felisa TE-
DESCO, legajo N° 29890047/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 086 14-01-09

ARTICULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Sa-
lud- Hospital Regional Ushuaia,
como agente categoría 10 P.A. y
T., a la señoraNora Sara CARDO-
ZO, legajoN° 14550704/00, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
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rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 087 14-01-09

ARTÍCULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de De-
sarrollo Social - UnidadMinistro,
como agente categoría 10 P.A. y
T., a la señora Maria Edith
LAMAGNI, legajo N° 10715719/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 088 14-01-09

ARTÍCULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de De-
sarrollo Social - UnidadMinistro,
como agente categoría 10 P.A. yT.
al señor Diego Sebastian FRIAS,
legajoN°30055994/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 089 14-01-09

ARTICULO1°-Designar enPlanta
Permanente en el Ministerio de
Salud -HospitalRegionalUshuaia,
al señor FernandoAngel FLORES,
D.N.I. N° 27.046.408, como agen-
te categoría 17 P.A. y T., a partir
del día siguiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofí-
sica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94,Anexo I, puntoA.2.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Fernan-
do Angel FLORES, D.N.I. N°
27.046.408, la presentación de la
renuncia en las actividades que ge-
neran incompatibilidad con lamis-
ma. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.

ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5303, inciso 1- Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 090 14-01-09

ARTÍCULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Tra-
bajo - Secretaría de Trabajo, como
agente categoría 10 P.A. y T., a la
señora Claudia Marisa Isabel
AREVALO, legajo N° 21405166/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 091 14-01-09

ARTÍCULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Go-
bierno, Coordinación General y
Justicia - Dirección General de
Administración Financiera, como
agente categoría 10 P.A. y T., a la
señora RominaVanesaMIÑO, le-
gajo N° 29980057/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 092 14-01-09

ARTICULO1°-Hacer lugardeRe-
curso deAlzada presentado por el
agente Julio Miguel MIRANDA,
Legajo N° 10.081, y en sumérito,
revocar la Resolución D.P.P. N°
909/07de fecha03de juliode2007,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes y el
Dictamen S. L. y T. N° 755/08.
ARTICULO2°-Remitir las actua-
ciones a la Dirección Provincial
de Puertos a efectos de emitir un
nuevo acto ajustado a derecho,

ello conforme a lo dispuesto en
el artículo 140° segundo párrafo de
la Ley Provincial 141 y en base a
los lineamientos expuestos en el
Dictamen S. L. y T. N° 755/08.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S. L. y T.
N° 755/08.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 093 14-01-09

ARTÍCULO l°-Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Raul
Angel LOPEZ, legajo N°
11677550/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
enero de 2009, a fin de acogerse a
los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en el artículo 21°, 18°, si-
guientes y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Daniel R. LEPEZMACIAS

DECRETON° 094 15-01-09

ARTICULO1°-Autorizar los gas-
tos derivados de la extensión de
una orden de pasaje aéreo por los
tramosBUE-USH-BUEa favordel
Dr. Hugo Guillermo SPINELLI,
D.N.I. N° 12.262.619, quien diser-
tará y oficiará de mediador en el
Primer Encuentro de Monitoreo
del Gobierno en las Políticas de
Salud y de Formación de Trabaja-
dores y Equipos de Dirección en
Salud, que se desarrollará entre los
días 04/02/09y07/02/09 en las ciu-
dades de Ushuaia y Río Grande.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8100,
inciso 399 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 095 15-01-09

ARTÍCULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de De-
sarrollo Social - UnidadMinistro,
como agente categoría 10 P.A. y
T., a la señoraNora Silvia SORIA,
legajoN°16132662/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 096 15-01-09

ARTÍCULO 1°- Promover a cate-
goría 17 P.A. yT., en elMinisterio
de Salud - Hospital Regional Río
Grande, a la agente Rosa Nora
WAGNER, legajo N° 12952192/
00, a partir del día siguiente de su
notificación, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad deGestión deGasto N°
5305, inciso 1- Gasto en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 097 15-01-09

ARTICULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Sa-
lud - Hospital Regional Río Gran-
de, como agente categoría 10 P.A.
y T., a la señora Cintia Vanesa
MENA FUENTES, legajo N°
30665899/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 098 15-01-09

ARTÍCULO 1°-ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Ezequiel Fernando RubenMON-
TES, legajo N° 31202022/00, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., a partir del
día tres (03) de noviembre de 2006.
ARTÍCULO 2°­ Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
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Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 099 15-01-09

ARTÍCULO 1°-Adscribir al Blo-
que Frente Para la Victoria del
Concejo Deliberante de la ciudad
de Ushuaia, a la agenteAlejandra
María TeresitaACOSTA, catego-
ría 22 P.A. y T., legajo N°
16409194/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en elDecretoNacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
N° 22.251.
ARTÍCULO2°-La institución que
solicito la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, la real presta-
ción de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los ha-
beres.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Daniel R. LEPEZMACIAS

DECRETON° 100 15-01-09

VISTOelExpedienteN°5777-EC/
08 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramitó el
Convenio de Reconocimiento de
Deuda en concepto de prestacio-
nes del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Ministro
de Obras y Servicios Públicos a
cargo delMinisterio de Economía,
Arq. Daniel Rubén LEPEZ MA-
CIAS, «ad referéndum» de la se-
ñoraGobernadora, y el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, repre-
sentado por su Presidente, Dn.
RamiroCrecencio SANDOVAL.

Que el mencionado Convenio se
suscribió con fecha veintidós (22)
de diciembre de 2008 y se encuen-
tra registrado bajo el N° 13550,
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, envirtudde lodispues-
to en los artículos 128°, 129°y135°
de laConstituciónProvincial.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTE1°A

CARGODELAPRESIDENCIA
DELPODERLEGISLATIVODE
LAPROVINCIADETIERRA
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS
DELATLÁNTICOSUREN
EJERCICIODELPODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
siete (07) cláusulas el Convenio de
Reconocimiento deDeuda en con-
cepto de prestaciones del Banco
Provincia deTierra del Fuego, sus-
cripto con fecha veintidós (22) de
diciembre de 2008, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Ministro
de Obras y Servicios Públicos a
cargo delMinisterio de Economía,
Arq. Daniel Rubén LEPEZ MA-
CIAS, y elBancoProvincia deTie-
rra del Fuego, representado por su
Presidente, Dn. RamiroCrecencio
SANDOVAL, registradobajo elN°
13550, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto ha sido
oportunamente imputado a las
Unidades de Gestión del Gasto
5000, 5401, 5404, 5004, 5015,
5008, 5700, 6201 y 6102, Inciso
355, correspondientes al ejercicio
económico financierodel año2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RAIMBAULT
Daniel R. LEPEZMACIAS

DECRETON° 101 15-01-09

VISTO el expediente N° 17632-
SG/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la

ratificación delAcuerdo deModi-
ficación del Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo el N°
13.330, celebrada el día quince (15)
de diciembre de 2008, entre el se-
ñor, Daniel Alejandro LEÓN, en
su carácter de Secretario General
deGobiernode laProvincia deTie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Sr. FedericoAn-
tonio MUSTAPIC, D.N.I. N°
12.286.505.
Que la misma se encuentra regis-
trada bajo el N° 13551, procedien-
do su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo normado por los artículos 128°,
129° y 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTE1°A

CARGODELAPRESIDENCIA
DELPODERLEGISLATIVODE
LAPROVINCIADETIERRA
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS
DELATLÁNTICOSUREN
EJERCICIODELPODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO1°-Ratificar elAcuer-
do de Modificación del Contrato
de Locación de Servicios registra-
do bajo el N° 13.330, celebrada el
día quince (15) de diciembre de
2008, entre el señorDanielAlejan-
dro LEÓN, en su carácter de Se-
cretarioGeneral deGobierno de la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlántico Sur y el
señor Federico Antonio
MUSTAPIC, D.N.I. N°
12.286.505, registrada bajo el N°
13551, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 102 15-01-09

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agenteMaría
EsterARNAU, legajoN°6023262/
00, categoría 18 P.O.M. y S., a
partir del día primero (1°) de enero
de 2009, a fin de acogerse a los be-
neficios de la JubilaciónOrdinaria,
de conformidad con lo estatuido en
los artículos 21°, 18°, siguientes y
concordantes de la Ley 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 103 15-01-09

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Ema
del Carmen MALDONADO, le-
gajoN° 14739529/00, categoría 18
P.A. y T., a partir del día primero
(1°) de enero de 2009, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ciónOrdinaria, de conformidadcon
lo estatuido en el artículo 21°, si-
guientes y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 104 15-01-09

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Elvira
Edith AQUINO, legajo N°
12915208/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día dieciséis (16)
de diciembre de 2008, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ciónOrdinaria, de conformidadcon
lo estatuido en el artículo 21°, si-
guientes y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 105 15-01-09

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Fran-
cisco Lear GONZALEZRODRI-
GUEZ, legajo N° 10798392/00,
categoría 23 P.A. y T., a partir del
día primero (1°) de diciembre de
2008, a fin de acogerse a los bene-
ficios de la JubilaciónOrdinaria, de
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conformidad con lo estatuido en los
artículos 21°, 18°, siguientes y con-
cordantes de laLey 561, en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 106 15-01-09

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente en el Ministerio de
Salud - Hospital Regional Río
Grande, al señor Nicolás LANDI,
D.N.I. N° 20.316.379, como agen-
te categoría 22 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94,Anexo I, puntoA.2. y de
antecedentes penales extendidopor
elRegistroNacional deReinciden-
cia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Nicolás
LANDI, D.N.I. N° 20.316.379, la
presentación de la renuncia en las
actividades que generan incompa-
tibilidad con lamisma y haber ini-
ciado los trámites para la matricu-
lación provincial. Ello por losmo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5305, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 107 15-01-09

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud - Hospital Regional Us-
huaia, a la señoraAlicia Evangeli-
na SALINAS, D.N.I. N°
25.971.155, como agente catego-
ría 17 P.A. y T., a partir del día

siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, puntoA.2.
y de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de
Reincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada
cobraráa vigencia el día siguiente
de haber acreditado la señoraAli-
cia Evangelina SALINAS, D.N.I.
N° 25.971.155, la presentación de
la renuncia en las actividades que
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerados
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 5303, inciso 1- Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
María H. GRIECO

DECRETON° 108 15-01-09

ARTÍCULO 1°- Revocar por im-
perio de lo normado en los artícu-
los 110° inciso d) y 113° de la Ley
Provincial N° 141, el Anexo I del
Decreto Provincial N° 4461/05 en
cuanto consigna, en su primer ren-
glón, para la agente Gisela Yael
BRUN, legajo N° 28509736/00 la
categoría 10y el agrupamientoP.A.
y T., conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. N° 671/08.
ARTÍCULO 2°- Designar a partir
del 1° de Enero de 2006 en Planta
Permanente, en Jurisdicción 13 -
Ministerio deEducación yCultura,
a la señora Gisela Yael BRUN,
D.N.I.N° 28.509.736, en los térmi-
nosycondicionesdelaLeyNacional
N° 22.140, aplicable en la especie
por laLeyNacionalN°23.775, en la
categoría 10 P.O.M. y S.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia certificada del
presente y del Dictamen. S.L. y T.
N° 671/08.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 109 15-01-09

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Jorge
Alberto GALETTO, legajo N°
11210668/00, categoría 24 P.A. y
T., a partir del día veintidós (22)
de diciembre de 2008, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ciónOrdinaria, de conformidadcon
lo estatuido en los artículos 21°,
siguientes y concordantes de la
Ley 561, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 110 15-01-09

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la ResoluciónM.
E. N° 17/09, de conformidad a lo
expuesto en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

RAIMBAULT
Daniel R. LEPEZMACIAS

DECRETON° 111 15-01-09

ARTÍCULO 1°- Promover a los
agentes detallados en elAnexo I del
presente en las categorías indica-
das en el mismo, en la Dirección
Provincial de LU 88 TVCanal 13
RíoGrande, dependiente de la Se-
cretaría General de Gobierno, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5511, inciso 1 -Gastos dePersonal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 112 15-01-09

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar el usufructo de Descanso
Anual al señorDirector Provincial
de Tierras y Hábitat, Dn. Luis
SUAREZ GARIN, durante el pe-
ríodo comprendido entre el día 05

y hasta el 24 de enero de 2009.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 113 15-01-09

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la ciudad de Mar del Plata, pro-
vincia de Buenos Aires, de los
agentes detallados en elAnexo I,
el cual forma parte integrante del
presente, por los días detallados
en el mismo, ello por los motivos
expuestos en los considerando.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y au-
torizar la liquidación del 50 %
(cincuenta por ciento) de viático
por cada uno de los días de comi-
sión de servicios, de acuerdo al
detalle indicado en elAnexo I del
presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 5402, inciso 3, correspondien-
te al ejercicio económico y finan-
ciero correspondiente al año 2008.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 114 15-01-09

VISTO, el ExpedienteN° 015801-
TM-2008 del registro de esta Go-
bernación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provin-
cial N° 2196/08 se crea y pone en
vigencia el «PROGRAMA DE
PROMOCIÓN DE EMPLEO E
INSERCIÓNLABORALENEL
ÁMBITO PRIVADO».
Que en tal sentido, el PODEREJE-
CUTIVOPROVINCIAL, a través
del Ministerio de Trabajo, debe
generar las herramientas apropia-
das, que sirvan de instrumento para
la correcta puesta en marcha del
programa descripto.
Que atento a lo expuesto, se debe
proceder a facultar a talMinisterio
a dictar la reglamentación e instruc-
tivos que sean necesarios para la
puesta en marcha del Programa
previsto en dicho Decreto.
Que asimismo, y a los fines de
poder implementar el PROGRA-
MA DE PROMOCIÓN DE EM-
PLEOEINSERCIONLABORAL
ENELÁMBITO PRIVADO, que
se llevará adelante en el transcurso
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del año 2009, resulta necesario in-
dicar las partidas presupuestarias
asignadas para cumplir tal función.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 128°,
129°, y 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTE1°A

CARGODELAPRESIDENCIA
DELPODERLEGISLATIVODE
LAPROVINCIADETIERRA
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS
DELATLÁNTICOSUREN
EJERCICIODELPODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Facultar al Mi-
nistro de Trabajo a dictar la regla-
mentación e instructivos que sean
necesarios para la puesta en fun-
cionamiento del PROGRAMADE
PROMOCION DE EMPLEO E
INSERCIONLABORALENEL
ÁMBITO PRIVADO, creado por
Decreto N° 2196/08.
ARTICULO 2°- Afectar el gasto
que irrogue elmencionado progra-
ma a las partidas presupuestarias
de los PROGRAMAS P.E.L. y
RED.SOL.
ARTICULO 3°- De forma.

RAIMBAULT
Marcelo O. ECHAZÚ

RESOLUCIONES
MINISTERIODEECONOMIA

RESOL. N° 662 02-12-08

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución M.E. N° 284/08,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Designar a car-
go de la Dirección General de
Rentas, a partir de la fecha y sin
perjuicio de sus actuales funcio-
nes, al señor Subsecretario de In-
gresos Públicos Víctor Hugo
Díaz, hasta tanto se designe al ti-
tular de la mencionada Dirección
General.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 663 09-12-08

ARTICULO 1°- Designar a partir
del día 17 de octubre de 2008, en
los cargos de la estructura orgánica
correspondiente a la Secretaría de
Ingresos Públicos dependiente del
MinisteriodeEconomía, a los agen-
tes detallados enAnexo I que for-
ma parte integrante de la presente,
de acuerdo a las modificaciones
efectuadas en el Decreto Provin-
cial N° 2176/08.
ARTICULO 2°- Disponer que las
designaciones realizadas con arre-
glo a las estructuras aprobadas por
los Decretos Provinciales N° 093/
08, 840/08, 1355/08 y 1430/08 en
sus respectivosAnexos semanten-
gana excepciónde lasmodificacio-
nes efectuadas en el Decreto Pro-
vincial N° 2176/08.
ARTICULO3°-Establecer que las
presentes designaciones son de ca-
rácter transitorio,motivopor el cual
los agentes que cesaren en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuarán prestando servicios en
sus categorías de revista.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO5°-Notificar a los in-
teresados, a laDirecciónGeneral de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI

RESOL. N° 664 09-12-08

ARTICULO1°-Dar de baja la de-
signaciónde laSra.ValeriaRomina
GUSSONI, D.N.I. N° 27.578.727
como Coordinador - Personal de
Gabinete, a cargo del Señor Secre-
tario de Hacienda del Ministerio
de Economía a partir del día 1° de
Diciembre de 2008, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI

RESOL. N° 665 09-12-08

ARTICULO1°-Designara laagen-
te Andrea Verónica ARAVENA,
legajo N° 27537722/00, categoría
de revista 15 P.A. y T., en el cargo
de Jefe DivisiónAdministración -

DirecciónGeneral de Haberes de-
pendiente de la Secretaría de Ha-
ciendadelMinisterio deEconomía,
a partir del día primero (1°) de di-
ciembre de 2008.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio, motivo por el cual
si el agente cesare en sus funcio-
nes, cualquiera sea elmotivo, con-
tinuará prestando servicios en su
categoría de revista.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, a laDirecciónGeneral de
RecursosHumanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI

RESOL. N° 666 09-12-08

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
laComisión de Servicios del agen-
te David Alberto VIDAL JARA,
legajo N° 29903445/00, categoría
de revista 10 P.O.M.y S., en el
ámbito de la Subsecretaría de De-
portes y Juventud dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social, a
partir del día siguiente a su notifi-
cación, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI

RESOL. N° 667 09-12-08

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la Dirección
deAtención Primaria, dependiente
de la Subsecretaria de Salud Co-
munitaria delMinisterio de Salud,
a la agente categoría 19 P.A. y T.
Sra. Elvira NUÑEZ, legajo N°
13826360­00, por el término de
seis (6) meses en virtud a lo esta-
blecidopor el artículo 45° de laLey
22.140.
ARTICULO 2°- La dependencia
mencionada en el artículo prece-
dente, deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada
mes la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior, a la DirecciónGeneralAdmi-
nistrativa Contable de la Secreta-
ria de Promoción Económica y

Fiscal, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la documentación requerida
dará lugar a la suspensión del co-
bro de los haberes correspondien-
tes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI

RESOL. N° 668 09-12-08

ARTICULO 1°- Autorizar a la
empresa FOXMAN FUEGUINA
S.A. a operar bajo el régimen esta-
blecido por elDecretoNacionalN°
1737/93,modificado por elDecre-
to Nacional N° 522/95, cuyas nor-
mas de procedimientos se estable-
cieronmediante laResoluciónCo-
misión Para el ÁreaAduanera Es-
pecial N° 19/96, para el producto:
«Equipos de aire acondicionado
para uso familiar».
ARTICULO2°-Notificar a la em-
presa interesada, a la Dirección
General de Industria y Comercio,
comunicar, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI

RESOL. N° 669 10-12-08

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación del Sr. Eduardo de
los Santos LUNA, D.N.I. N°
13.504.079 en el cargo de Direc-
tor Provincial de Contrataciones
y Abastecimiento de la Ex. Se-
cretaría de Contrataciones y
Abastecimiento, a partir del día
19 de noviembre de 2008, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Designar al Sr.
Eduardo de los Santos LUNA,
D.N.I. N° 13.504.079, en el car-
go de Director Provincial de Su-
ministros de la Subsecretaría de
Licitaciones, Contratos y Sumi-
nistro dependiente de la Secreta-
ría de Hacienda del Ministerio de
Economía, a partir del día 19 de
noviembre de 2008, por los mo-
tivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI
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RESOL. N° 670 10-12-08

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación del Sr. GustavoAn-
drés NASELLI, D.N.I. N°
13.873.983, comoPersonal deGa-
bineteCategoríaA, de laEx. Secre-
taría de Contrataciones yAbaste-
cimiento, a partir del día 19 de no-
viembre de 2008, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Designar al Sr.
GustavoAndrésNASELLI,D.N.I.
N° 13.873.983, como Personal de
GabineteCategoríaA, de la Subse-
cretaría de Licitaciones, Contratos
y Suministro dependiente de la
Secretaría de Hacienda delMinis-
terio de Economía, a partir del día
19 de noviembre de 2008, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI

RESOL. N° 671 10-12-08

ARTICULO1°-Designara laagen-
te cat. 21 P.AyT.MaríaAlejandra
NAVARRO, legajo N° 16676447/
00, en el cargo de Jefe Departa-
mento de Contralor Contable de-
pendiente de la DirecciónGeneral
de Industria y Comercio, de la Se-
cretaría de Promoción Económica
y Fiscal del Ministerio de Econó-
mica, a partir del día primero (1°)
deDiciembre de 2008.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter provisorio, transitorio, motivo
por el cual la agente que cesare en
sus funciones, cualquiera sea el
motivo, continuará prestando ser-
vicios en su respectiva categoría de
revista.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas corres-
pondientes al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI

RESOL. N° 672 10-12-08

ARTICULO1°-Autorizar una dis-
minución de PESOS DOSCIEN-

TOSMIL ($ 200.000,00) del Fon-
do Permanente asignado por Re-
solución M.E. N° 153/08, al Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos, el cual quedará constituido
por la sumadePESOSCINCUEN-
TA MIL ($ 50.000,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- De forma.

CROCIANELLI

RESOL. N° 673 10-12-08

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios de la agente
Lorena FRACALOSSI FOLO-
NIER, legajoN° 24218434/00, ca-
tegoría de revista 21 P.A. y T., al
ámbito del Hospital Regional Río
Grande dependiente del Ministe-
rio de Salud, a partir del día prime-
ro (1°) de enero de 2009 y hasta
tanto culmine el trámite de reubi-
cación definitiva, en virtud a lo es-
tablecido por los artículo 43° y 45°
de la LeyNacional 22.140.
ARTICULO 2°- La dependencia
mencionada en elArtículo prece-
dente deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada
mes, la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior, a la dependencia a la cual re-
vista presupuestariamente, tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la docu-
mentación requerida, dará lugar a
la suspensión del cobro de los ha-
beres correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI

RESOL. N° 674 12-12-08

ARTICULO1°- Prorrógase por el
término de diez (10) días hábiles la
contestación a la Resolución N°
360/08de laLegislaturaProvincial,
de acuerdo a los términos estable-
cidos en el artículo 1° de la Ley
Provincial 142,modificatoria de la
Ley Territorial 369, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
señoraGobernadora y a la Legisla-
tura Provincial, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI

RESOL. N° 675 12-12-08

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio de la represen-
tante de este Ministerio en la Co-
misión Provincial Coordinadora
para la Discapacidad,Agente Ca-
tegoría 10 P.A. y T., señora Irene
SOTO RIVERA, Legajo N°
27580329/00, a la ciudad de Río
Grande, el día 17 de diciembre de
2008, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- La comisión au-
torizada en el artículo precedente
no generará gastos de pasajes ni
viáticos.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI

RESOL. N° 676 12-12-08

ARTICULO1°-Designar al agen-
te categoría 24 P.A. y T. José Luis
ARTAZA, legajoN° 17958993/00
en el cargo deDirector General de
Planeamiento, dependiente de la
Secretaría dePromociónEconómi-
ca y Fiscal, delMinisterio de Eco-
nomía, a partir del día veintisiete
(27) de noviembre de 2008.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, a la Dirección General de
RecursosHumanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI

RESOL. N° 677 12-12-08

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
do el Sumario Administrativo or-
denado por Resolución M.E. N°
589/07, haciendoconstar que en los
hechos ordenados a investigar se
estableció irregularidadadministra-
tiva atribuible a laAgenteMargari-
taGraciela BERNIGAUD,Legajo
N° 13965088/00, y no se constató
perjuicio fiscal.
ARTICULO 2°- Solicitar a la se-
ñoraGobernadora quematerialice
la sanción de CESANTÍA, a la
Agente Margarita Graciela BER-
NIGAUD, Legajo N° 13965088/
00, por encontrarse incursa en la
causal establecidaenel artículo32°,
inciso b) del RégimenDisciplina-
rio aprobado por la Ley Nacional
N° 22.140.
ARTICULO 3°- Notificar con co-
pia de la presente resolución y del
Dictamen D.D. y A.J. - M.E. N°

57/08, a laAgenteMargarita Gra-
ciela BERNIGAUD, Legajo N°
13965088/00, haciéndole saber que
dentro de los diez (10) días de no-
tificada del presente acto adminis-
trativo, podrá interponer Recurso
deReconsideración, y dentro de los
quince (15) días podrá interponer
Recurso Jerárquico, de conformi-
dad con lo estipulado por el artícu-
lo 127°, subsiguientes y concor-
dantes, y el artículo 133°, subsi-
guientes y concordantes de la Ley
Provincial 141-De Procedimiento
Administrativo.
ARTICULO 4°- Remitir copia de
la presente resolución a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a laDirección de Sumarios y
Cuerpo de Instructores de la Se-
cretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 5°- De forma.

CROCIANELLI

RESOL. N° 678 16-12-08

ARTICULO 1°-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones
y cálculo de recursos, de laAdmi-
nistración Centralizada, Ejercicio
2008 reconducido, el que quedará
conformado de acuerdo a lamodi-
ficación detallada en losAnexos I
y II, los que forman parte integran-
te de la presente Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

CROCIANELLI

RESOLUCIONMINISTERIO
DEEDUCACIÓN,CULTURA,
CIENCIAYTECNOLOGÍA

RESOL. N° 2984 30-12-08

VISTO, la necesidad de elaborar el
CalendarioEscolarparael año2009
y orientar las tareas docentes en
todos los Niveles y Modalidades
del Sistema Educativo de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur; y

CONSIDERANDO:
Que el Calendario Escolar tiene
como objetivo fundamental garan-
tizar el cumplimiento de los prin-
cipios emanadosde laPolíticaEdu-
cativa en cuanto al aprovechamien-
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to de tiempos, espacios y organi-
zación de las acciones institucio-
nales, respetando los lineamientos
que la Ley Nacional 25.864, esta-
blece.
Que la celebración de aconteci-
mientos históricos vinculados con
laRegión, la Provincia, laNación y
la Comunidad Internacional posi-
bilita la internalización de valores
y unamejor inserción y comunica-
ción de cada institución, con el
medio actual al cual pertenece.
Que cada Nivel y/o Modalidad
cuenta con un cronograma especí-
fico de actividades.
Que por resoluciónM.E.C.C. y T.
N° 2623/08, se estableció la fecha
de presentación de los docentes de
todos los Niveles y/o Modalida-
des del SistemaEducativo Provin-
cial, para el día 16 de febrero de
2009.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo esta-
blecido en el artículo 11° de la Ley
Provincial 752.

Por ello:
EL MINISTRO DE

EDUCACIÓN, CULTURA,
CIENCIAY TECNOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO l°- Establecer el Ca-
lendario Escolar - Año 2009 para
todos los Niveles y/o Modalida-
des de las Instituciones Educati-
vas de Gestión Pública y Privada
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur.
ARTÍCULO2°-Establecer que las
Disposiciones Generales se ajus-
tarán a lo dispuesto en el Anexo I
de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°- Determinar que
las Disposiciones Especiales para
cada Nivel y/o Modalidad de las
Instituciones deGestión Pública y
Privada de la Provincia, se ajusta-
rán a lo establecido en losAnexos
que forman parte integrante de la
presenteResolución, de acuerdo al
siguiente detalle:Anexo II: Nivel
Inicial, E.G.B. 1 y E.G.B. 2, Edu-
cación Especial y Gabinete de
Psicopedagogía y Asistencia al
Escolar y/odenominaciónde laLey
Nacional deEducaciónN° 26.206;
Anexo III: Escuelas de Nivel de
E.G.B. 3 y Polimodal y/o denomi-
nación de la LeyNacional de Edu-
caciónN° 26.206;Anexo IV: Edu-
cación Primaria y Secundaria para

Jóvenes yAdultos;AnexoV: Edu-
caciónTerciaria y Superior;Anexo
VI: Cronograma de Feria de Cien-
cias yTecnologíaAño2008;Anexo
VII:Agenda Calendario; yAnexo
VIII ProtocoloEscolar; que forman
parte integrante de la presente Re-
solución.
ARTÍCULO 4°- Determinar que
las Instituciones deGestión Públi-
ca y Privada de la Provincia, darán
a los actos y conmemoraciones la
importancia que revisten de acuer-
do a la Formaque se le ha asignado
en elAnexoVII de la presente.
ARTÍCULO 5°- Determinar que
las clases no desarrolladas por ra-
zones no previstas en este Calen-
dario, serán comunicadas al supe-
rior inmediato, para la tramitación
de rigor.
ARTÍCULO 6°- De forma.

VARGAS

RESOLUCIONES
MINISTERIODESALUD

RESOL. N° 0495 14-10-08

ARTICULO1°- TRANSFERIR a
la Cuenta Corriente del Banco de
laProvincia deTierra del FuegoN°
1710613/1, denominada «PRO-
GRAMA FEDERAL DE SA-
LUD», la suma de PESOSCIEN-
TO TREINTA Y SIETE MIL
CUARENTA Y TRES ($
137.043,00).
ARTICULO2°-Comunicaraquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0496 14-10-08

ARTICULO 1°- Otorgar un Sub-
sidio no reintegrable a favor de la
paciente beneficiaria de Acción
Social PRALONGSabrina Jazmín
DNI N° 49.045.028, consistente
en la provisión de UN (1) SISTE-
MA DE DERIVACIÓN VEN-
TRÍCULO PERITONEAL CON
VÁLVULA DE PRESIÓN ME-
DIA PEDIÁTRICO TIPO «HA-
KIM», por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- La adquisición a
efectos de la provisiónmenciona-
da en el artículo precedente será
canalizada a través del Fondo Per-
manenteDerivacionesMédicas de
carácter Social del H.R.U., por la
suma total de PESOS DOS MIL

SETECIENTOS ($ 2.700.-).
ARTICULO 3°- La presente ero-
gación deberá ser imputada con
cargo a la UGG 5311 - inciso 5
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero vigente.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0497 14-10-08

ARTICULO 1°- Hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto por
el agenteAdrián EnriqueTOBAL,
LegajoN° 21493006/00, categoría
22 P.A.y T., contra la Disposición
H.R.U. N° 1363/08, ello de con-
formidad con los considerandos
precedentes y el Dictamen
D.P.A.J.S. N° 93/2008, dejando en
consecuencia sin efecto la sanción
disciplinaria aplicada oportuna-
mente.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen D.P.A.J.S. N° 93/
2008, haciéndole saber que deberá
observar una conducta impecable,
guardando respeto en el trato dis-
pensado en el ámbito laboral a sus
compañeros y/o pacientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General del Hospital Re-
gionalUshuaia con copia de la pre-
sente y del Dictamen D.P.A.J.S.
N° 93/2008, a fin de actuar en con-
secuencia y arbitrarmedidas nece-
sarias para evitar que lamentables
hechos como el relatado se repitan
en el futuro.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0498 16-10-08

VISTO laResoluciónM.S.N°359/
08; y

CONSIDERANDO:
Quemediante lamisma se estable-
ce el mecanismo de cobertura de
los cargos jerárquicos correspon-
dientes a laEstructuraOrgánica del
Ministerio de Salud por concursos
de antecedentes y oposición oral
y/o escrita, de acuerdo a las Bases
yCondicionesGenerales incluidas
en su Anexo I, ello respetando el
espíritu adoptado en el Decreto
Provincial N° 3683/07 y en el Plan

de Salud 2008-2011.
Quehabiéndose comenzado el pro-
ceso por los cargos de Dirección
General yDirecciónMédica se tor-
na necesario dar continuidad a la
implementación del sistema de
concurso.
Que por razones organizacionales
el Ministerio de Salud considera
conveniente proseguir con el lla-
mado para la cobertura de los car-
gos de Jefatura de Departamento
que dependen en forma directa de
la DirecciónMédica de los Hospi-
talesRegionales de laProvincia, los
que se detallan en elAnexo I de la
presente.
Que para ello es necesario estable-
cer la escala de valoración de ante-
cedentes y oposición correspon-
diente al presente llamado.
Que asimismo resulta procedente
ampliar las condiciones estableci-
das en la ResoluciónM.S. N° 359/
08 para integrar los jurados para
los cargos de Jefatura de Departa-
mento, Jefatura de Servicio y Jefa-
tura deUnidad o equivalentes, con
la finalidad de facilitar la integra-
ción de los mismos y adecuar su
composición al cargo concursado.
Que, tal como se menciona en la
Resolución 359/08, se han contem-
plado los antecedentes surgidos de
los concursos realizados bajo la
Ley Territorial N° 445 de Carrera
Sanitaria, elaborados en su opor-
tunidad con la participación de
ATE,ATSA,APHRRGyAPHRU,
así como el compromiso asumido
por el Poder Ejecutivo en las ac-
tuaciones seguidas ante el Minis-
terio deTrabajo bajo el Expediente
N° 761/06.
Que en el convencimiento de que
el mecanismo de concurso afecta
demodo significativo la vida insti-
tucional de los hospitales, el Mi-
nisterio de Salud hizo llegar el pro-
yecto de Resolución del presente
llamado a ATSA, ATE, UPCN,
APHRRG,APHRU, y efectuó re-
uniones informativas con distintos
sectores, con el objeto de obtener
el mayor consenso posible acerca
de las bases y condiciones genera-
les, incorporando gran parte de los
aportes recibidos.
Que por losmotivos antes expues-
tos se produjo en la ciudad de Río
Grande una reunión el pasado 8 de
octubre entre representantes del
Gobierno, autoridades del Minis-
terio de Salud y de laATSA, en el
marcopreliminarde lasnegociacio-
nes paritarias, donde se trataron,
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entre otros temas, los contenidos
de las bases de concurso.
Que atento a que el Concurso in-
cluye un examen de oposición ba-
sado en temas de gestión y planifi-
cación, y en el entendimiento de
que necesariamente los distintos
Departamentos debenmanejar una
metodología y/o enfoque afín, el
Ministerio de Salud realizará talle-
res de orientación para facilitar el
proceso de elaboración del examen
de oposición, destinados a los as-
pirantes a los cargos a concursar.
Las fechas y lugar donde se desa-
rrollarán losmismos se publicarán
conjuntamente con la presente en
los espacios dispuestos al efecto.
Que por razones de economía y
celeridad se realizarán los llamados
y la selección en forma simultánea
para los dos hospitales, notificán-
dose oportunamente el lugar don-
de se desarrollará a los interesados.
Que en virtud de lo expuesto, co-
rresponde emitir el instrumento
legal pertinente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 752, ar-
tículo 12° yDecreto Provincial N°
3609/07.

Por ello:
LAMINISTRODE SALUD

RESUELVE:

ARTICULO1°-Realizar el llama-
do a Concurso de antecedentes y
oposición oral y escrita para los
cargos de Jefatura deDepartamen-
to que dependen en forma directa
de laDirecciónMédica de losHos-
pitales Regionales de la Provincia,
los que se detallan en elAnexo I de
la presente, aplicándose las normas
generales pautadas en losAnexos I
a IVde laResoluciónM.S.N° 359/
08, excepto en aquellos puntos que
expresamente se modifican por la
presente, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Aprobar las pau-
tas específicas en relación a las
Condiciones y Bases para la Eva-
luación del Concurso para los car-
gosmencionados en elAnexo I de
la presente y el temario del exa-
men, que se agregan comoAnexos
II a IV de la presente.
ARTICULO3°-Establecer que los
plazos determinados en el Anexo
II de la Resolución M.S. N° 359/
08, correrán para los cargos invo-
lucrados en el presente llamado a

Concurso a partir del día de la fe-
cha.Comenzará en consecuencia el
plazo para la inscripción de los
postulantes el día 23 de octubre
del 2008 extendiéndose hasta el 05
denoviembre de 2008 inclusive, en
el horario de 9 a 15 horas, debien-
do presentarse los formularios res-
pectivos y toda la documentación
pertinente ante la División de Re-
cursos Humanos que corresponda
al nosocomio para el cual se pre-
tenda concursar el cargo correspon-
diente.
ARTICULO 4°- Designar miem-
bros del Tribunal de Tachas, para
los cargos detallados en elAnexo I
de la presente correspondientes al
Hospital RegionalRíoGrande, a la
Jefa de División Recursos Huma-
nos del Hospital Regional Río
Grande, a la Directora de Fiscali-
zación Sanitaria Río Grande y a la
DirectoraAdministrativa del Hos-
pital Regional RíoGrande.
ARTICULO 5°- Designar miem-
bros del Tribunal de Tachas, para
los cargos detallados en elAnexo
I de la presente correspondien-
tes al Hospital Regional Ushuaia,
a la Jefa de División Recursos
Humanos del Hospital Regional
Ushuaia, a la Directora de Fisca-
lización Sanitaria Ushuaia, y a la
Directora General deAdministra-
ción Financiera del Ministerio de
Salud.
ARTICULO 6°- Establecer que
todas las publicaciones respecto
del presente Concurso, serán exhi-
bidas en los espacios destinados a
la comunicación del personal de
acuerdo a lo previsto en elAnexo I
de la ResoluciónM.S. N° 359/08,
quedando asimismocopia en laDi-
rección de DespachoAdministra-
tivo del Ministerio de Salud, a los
efectos de ser consultada por los
interesados.
ARTICULO 7°- Encomendar a la
Dirección de DespachoAdminis-
trativo del Ministerio de Salud, la
circularización del presente llama-
do a todas las dependencias del
Ministerio de Salud, debiendo ins-
truir a las respectivas autoridades
de la obligación de exhibir el pre-
sente en los espacios destinados a
la comunicación del personal de
cada área.
ARTICULO8°- El cronograma de
fechas y lugar en donde se desarro-
llarán los talleres de orientación en
temas de gestión yplanificación in-
herentes al examen de oposición
para los aspirantes a los cargos que

se concursan, se publicarán en los
espacios destinados a la comuni-
cación del personal.
ARTICULO 9°- De forma.

GRIECO

RESOL. N° 0499 17-10-08

ARTICULO 1°- A partir del día
once (11) de octubre de 2008, rea-
sumió sus funciones el Sr. Subse-
cretario de Políticas de Salud, Dr.
Juan José GÓMEZ CARRILLO.
ARTICULO 2°- De forma.

GRIECO

RESOL. N° 0500 17-10-08

ARTICULO 1°- INSTRUIR SU-
MARIOADMINISTRATIVO, en
el ámbito del Centro Asistencial
Tolhuin, a los efectos de establecer
las circunstancias y/o responsables
de los hechos denunciados por el
Sr. Juez de Instrucción 2° Nomi-
nación del Distrito Judicial Norte
Dr. Héctor Daniel OCHOA. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos y el DictamenD. P.
A. J. S. N° 92/08.
ARTICULO2°-Designar instruc-
tor «ad-hoc» de la investigación
administrativa ordenada al agente
Jorge Gabriel PEREZ ARTASO,
legajo N° 12093270/00, categoría
23 P.A. y T., quién previa acepta-
ción del cargo deberá requerir las
instrucciones a la Dirección Pro-
vincial de Asuntos Jurídicos en
Salud y dependerá de la autoridad
superior de dicha área por el lapso
de la sustanciación sumarial.
ARTICULO 3°- Previo a iniciar
la investigación, remitir el expe-
diente N° 12427-MS/08, a la Di-
rección General de Sumarios y
Cuerpo de Instructores de la Se-
cretaría Legal y Técnica, a fin de
proceder al caratulado y registro
de las actuaciones.
ARTICULO 4°- Remitir copia
certificada de la presente a la Di-
rección General de Recursos Hu-
manos, a laDivisiónRecursosHu-
manos del Hospital Regional Río
Grande y a la Dirección General
de Sumarios y Cuerpo de Instruc-
tores de la Secretaría Legal y Téc-
nica.
ARTICULO 5°- De forma.

GRIECO

RESOL. N° 0501 20-10-08

ARTICULO 1°- Otorgar un Sub-
sidio no reintegrable a favor del
paciente beneficiario de Acción
Social BRIZUELASOSAVanina
Fiorella DNIN° 43.938.892, con-
siste en la provisión de UNA (1)
PRENDAELASTOCOMPREN-
SIVACON PLANCHASILICO-
NADA, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La adquisición a
efectos de la provisiónmenciona-
da en el artículo precedente será
canalizada a través del Fondo Per-
manenteDerivacionesMédicas de
carácter Social del H.R.U., por la
suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO ($ 484.-).
ARTICULO 3°- La presente ero-
gación deberá ser imputada con
cargo a laUGG5311- inciso 5 co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero vigente.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0502 20-10-08

ARTICULO1°-Otorgar un Subsi-
dio no reintegrable a favor de la pa-
cientebeneficiaria deAcciónSocial
MENACHO LLAVE Eva C.I. N°
5090220, consistente en la provi-
sión de UN (1) KIT DE PLACAS
DE TITANIO 1,2 ø CON INS-
TRUMENTAL, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La adquisición a
efectos de la provisiónmenciona-
da en el artículo precedente será
canalizada a través del Fondo Per-
manenteDerivacionesMédicas de
carácter Social del H.R.U., por la
suma total de PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS ($ 2.900.-)
ARTICULO 3°- La presente ero-
gación deberá ser imputada con
cargo a la UGG 5311 - inciso 5
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero vigente.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0503 20-10-08

ARTICULO 1°- Otorgar un Sub-
sidio no reintegrable a favor de la
paciente beneficiaria de Acción
Social MENACHO LLAVE Eva
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C.I. N° 5090220, consistente en la
provisión de UN (1) SET DE
PLACAS Y TORNILLOS Ø 4,5
PARATIBIAPROXIMAL, INS-
TRUMENTAL A PRESTAMO
P/ COLOCACIÓN Y SET DE
TORNILLOS CANULADOS Ø
4,0E INSTRUMENTALAPRES-
TAMO, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La adquisición a
efectos de la provisiónmenciona-
da en el artículo precedente será
canalizada a través del Fondo Per-
manenteDerivacionesMédicas de
carácter Social del H.R.U., por la
suma total de PESOS UN MIL
QUINIENTOS TREINTA ($
1.530.-)
ARTICULO 3°- La presente ero-
gación deberá ser imputada con
cargo a la UGG5311- inciso 5 co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero vigente.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0504 20-10-08

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión a la agente OlgaDoraGra-
cielaGODOY, legajoN°12126674/
01, categoría 10 P.A. y T., del ám-
bito de la Subsecretaría de Políti-
cas de Salud dependiente del Mi-
nisterio de Salud, a la Secretaría de
Promoción Economía y Fiscal del
Ministerio de Economía, a partir
del día siguiente de su notifica-
ción y hasta tanto se efectivice la
reubicación definitiva. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0505 22-10-08

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente JorgeHoracioCUELLO, le-
gajoN° 10682114/00, categoría 10
P.A. yT., delHospitalRegionalRío
Grande a la Subsecretaría deCoor-
dinación deGobiernoRíoGrande,
apartirdeldía14deoctubrede2008
y por el término de seis (06)meses.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.

ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0506 22-10-08

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
résMinisterial la «III Jornada Fue-
guina de Instrumentación Quirúr-
gica», a realizarse en instalaciones
de la biblioteca del Hospital Re-
gionalUshuaia, durante los días 24
y 25 de octubre de 2008. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0507 22-10-08

ARTICULO 1°- Hacer lugar a la
petición realizada por los agentes
MaximilianoAntonio LUJÁN, le-
gajoN° 29652424/00, categoría 10
P.O.M. y S. a partir del día 13 de
mayo de 2008 y Ana Florencia
MARTIRENA JURADO, legajo
N° 32135932/00, categoría 10P.A.
y T., a partir del día 02 de junio de
2008 respecto del otorgamiento del
Adicional «Fallo deCaja», estable-
cido en el Decreto Provincial N°
372/98, art. 1° Inc. «c».- Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2°-Notificaralosagen-
tes con copia de la presente y del
DictamenD. P.A. J. S. N° 94/08.
ARTICULO3°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0508 22-10-08

ARTICULO 1°- Instruir Sumario
Administrativo en el ámbito del
Ministerio de Salud, con el fin de
determinar fehacientemente las irre-
gularidades vinculadas con la pér-
dida del Expediente N° 008237-
ME/07 del registro de esta Gober-
nación, caratulado«S/CANCELA-
CION DE FACTURAA FAVOR
DE LA FIRMA H Y M INFOR-
MÁTICA», como así también de-
terminar responsabilidades en el
hecho y aplicar sanciones que pu-
dieran corresponder. Ello por los

motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO2°-Designar Instruc-
tora «ad-hoc» del SumarioAdmi-
nistrativo dispuesto en el artículo
anterior, a la agente Rosa Cristina
GUERRA, legajoN°23479597/00,
categoría 22 P.A y T., para llevar
adelante dicha investigación, quien
previa aceptación del cargo deberá
requerir instrucciones en la Direc-
ción Provincial deAsuntos Jurídi-
cos en Salud.
ARTICULO3°- Previo a iniciar la
investigación remitir el Expediente
N° 013607-MS/08, a la Dirección
General de Sumarios y Cuerpo de
Instructores de la Secretaría Legal
y Técnica, a fin de proceder al ca-
ratulado y registro de las actuacio-
nes.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0509 22-10-08

ARTICULO 1°- Otorgar un Sub-
sidio no reintegrable a favor de la
paciente beneficiaria de Acción
Social FERNÁNDEZ DIAZ
Angela Milagros DNI N°
48.948.808, consistente en la pro-
visión de UN (1) SISTEMA DE
DERIVACIÓN VENTRÍCULO
PERITONEALCONVÁLVULA
DE PRESIÓN MEDIA PEDIÁ-
TRICO TIPO «HAKIM», por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La adquisición a
efectos de la provisiónmenciona-
da en el artículo precedente será
canalizada a través del Fondo Per-
manenteDerivacionesMédicas de
carácter Social del H.R.U., por la
suma total de PESOS DOS MIL
SETECIENTOS ($ 2.700.-).
ARTICULO 3°- La presente ero-
gación deberá ser imputada con
cargo a la UGG 5311 - inciso 5
correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero vigente.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0510 22-10-08

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicio a la Sra. Subse-
cretaria deSaludComunitaria,Dra.

Nora Claudia GUASTINI, D.N.I.
N° 14.920.453, para trasladarse a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entre los días 29 de octubre
al 02 de noviembre del corriente
año. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramosUshuaia-BuenosAires-
Ushuaia, como así también la li-
quidación de dos (2) días de viáti-
cos, a favor de la funcionaria citada
precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la UGG
5309- Inciso 3.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín oficial de
la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL.N° 0511 23-10-08

ARTICULO1°-Rectificarel artícu-
lo 2° la Resolución M.S. N° 503/
08, donde dice:..."por la suma to-
tal de PESOSUNMILQUINIEN-
TOS TREINTA ($ 1.530.-)", de-
berá decir:..."por la suma total de
PESOSUNMILSETECIENTOS
($ 1.700.-)", ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0512 23-10-08

ARTICULO1°-Dar de baja a par-
tir del día 20 de agosto de 2008, el
adicional «ComplementoTécnico»
a la agente Valeria Inés GOMEZ,
legajo N° 25401174/00, categoría
21 P.A. yT., el cual fuera otorgado
mediante Resolución S.G.S.Z.N.
N° 002/08. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y au-
torizar el otorgamiento delAdicio-
nal «DedicaciónExclusiva Sanita-
ria» a favor de la agente citada en el
artículo 1°, a partir del día 10 de
agosto de 2008, acorde a lo esta-
blecido en elAnexo I, Punto II del
Decreto Provincial N° 2677/06.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3°- Reconocer y au-
torizar el otorgamiento delAdicio-
nal «Responsabilidad Profesio-
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nal», a favor de la agente citada en
el artículo precedente, a partir del
día 20 de agosto de 2008, acorde a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1774/08. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0513 24-10-08

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Licencia EspecialDepor-
tiva efectuada por la agenteGladys
Oriana ESPINOZACOBY, legajo
N° 18709043/00, categoría 19P.A.
y T., entre los días 11 y 16 de sep-
tiembre del año 2008, en la ciudad
de Tandil, Provincia de Buenos
Aires. Ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0514 24-10-08

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
da la Instrucción Sumaria ordena-
da por Disposición H.R.R.G. N°
1410/08, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el
Dictamen D.P.A.J.S. N° 95/08.
ARTICULO2°- Remitir copia au-
tenticada de la presenteResolución
a la Dirección General del Hospi-
tal Regional Río Grande y a la Di-
rección General de Sumarios y
Cuerpo de Instructores de la Se-
cretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 3°- De forma.

GRIECO

RESOL. N° 0515 24-10-08

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designacióndel agenteAlejandro
Sergio GOMEZ, legajo N°
16016917/00, como instructor «ad-
hoc» del SumarioAdministrativo
dispuesto por el artículo 2° de la
Resolución M.S. N° 000280/08.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Informe
D.P.A.J.S. N° 253/08.
ARTICULO 2°- Designar como
Instructor «ad-hoc» del Sumario

Administrativo dispuesto en el ar-
tículo 1° de la ResoluciónM.S. N°
000280/08, a la agenteMaría Flo-
rencia ARNST, legajo N°
24854252/00, categoría 21 P.A. y
T., quien deberá requerir instruc-
ciones en la Dirección Provincial
deAsuntos Jurídicos del Ministe-
rio de Salud y dependerá del titular
de la misma por el lapso de la sus-
tanciación sumarial. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos
ARTICULO 3°- Remitir copia de
la presente a la Dirección General
de Recursos Humanos a la Direc-
ción de Sumarios yCuerpo de Ins-
tructores de la Secretaría Legal y
Técnica y a la Dirección General
delHospital Regional RíoGrande.
ARTICULO 4°- De forma.

GRIECO

RESOL. N° 0516 24-10-08

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación de la agente Patricia
Silvia PADINGER, legajo N°
17161065/00, categoría 23 P.A. y
T., comoResponsable del Progra-
ma Provincial de I.T.S. y SIDA,
dependiente de laDireccióndePro-
gramas de Salud, Subsecretaría de
Salud Comunitaria, realizada por
el Anexo I de la Resolución M.S.
N° 000433/08, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0517 24-10-08

ARTICULO1°-Designara laagen-
teArianaBENETUCCI, legajoN°
23472791/00, categoría 22 P.A y
T., comoResponsable del Progra-
ma Provincial de I.T.S. y SIDA,
dependiente de laDireccióndePro-
gramas de Salud, Subsecretaría de
SaludComunitaria, a partir del día
siguiente de su notificación, en los
términos y condiciones estableci-
dos en el Decreto Provincial N°
1761/08.
ARTICULO2°- La remuneración
a partir por parte de la agente cita-
da en el artículo 1° de la presente,
será la de «Responsables y Subres-
ponsables deProgramasdeSalud»,

establecida en el Punto VIII, Inci-
so a) del Decreto Provincial N°
2677/06.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0518 24-10-08

ARTICULO1°-Designara laagen-
te Patricia Silvia PADINGER, le-
gajoN°17161065/00, categoría. 23
P.A. y T., como Responsable del
Programa Provincial de Salud
Sexual y ProcreaciónResponsable
dependiente de laDireccióndePro-
gramas de Salud, Subsecretaría de
SaludComunitaria, a partir del día
siguiente de su notificación, en los
términos y condiciones estableci-
dos en el Decreto Provincial N°
1761/08.
ARTICULO2°- La remuneración
a percibir por parte de la agente
citada en el artículo 1° de la pre-
sente, será la de «Responsables y
Subresponsables de Programas de
Salud», establecida en el Punto
VIII, Inciso a) del Decreto Provin-
cial N° 2677/06.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. N° 0519 24-10-08

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designacióndel agenteAlejandro
Sergio GOMEZ, legajo N°
16016917/00, como Instructor «ad-
hoc» del SumarioAdministrativo
dispuesto por el artículo 3° de la
Resolución M.S. N° 000310/08.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Informe
D.P.A.J.S. N° 255/08.
ARTICULO 2°- Designar como
Instructor «ad-hoc» del Sumario
Administrativo dispuesto en el ar-
tículo 1° de la ResoluciónM.S. N°
1876/06, a la agenteMaría Floren-
ciaARNST, legajo N° 24854252/
00, categoría 21 P.A. y T, quien
deberá requerir instrucciones en la
Dirección Provincial de Asuntos
Jurídicos del Ministerio de Salud
y dependerá del titular de lamisma
por el lapso de la sustanciación
sumarial. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Remitir copia de
la presente a la Dirección General

de Recursos Humanos a la Direc-
ción de Sumarios yCuerpo de Ins-
tructores de la Secretaría Legal y
Técnica y a la Dirección General
del Hospital Regional Ushuaia.
ARTICULO 4°- De forma.

GRIECO

RESOL. N° 0520 24-10-08

ARTICULO1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del ReclamoAd-
ministrativo interpuesto por la
agente Sylvina Edith de las Mer-
cedes LUNA, legajo N°
20307069/00, categoría 22 P.A. y
T., mediante el cual solicita una
recategorización, ello en virtud de
los considerandos que anteceden
y lo expuesto en el Informe
D.P.A.J.S. N° 235/08.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección General de Recursos Hu-
manos con copia autenticada de la
presente, a fin de actuar en conse-
cuencia, procediendo a efectuar la
carga de novedad correspondiente
a lamencionada agente, en función
a lo expresado en el artículo 3° del
DecretoProvincialN°1788/08, ello
a los fines que la Dirección Gene-
ral de Haberes realice los ajustes
necesarios para la correcta percep-
ción de los haberes de la interesada
desde su fecha de ingreso a la Plan-
taPermanentede laAdministración
Pública Provincial.
ARTICULO3°-Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de
la presente Resolución y del Infor-
me D.P.A.J.S. y 235/08.
ARTICULO 4°- De forma.

GRIECO

RESOL. N° 0521 27-10-08

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicio a los agentes
Gastón RUSTON, legajo
24668559/00 y Marcela Fabiana
VARGAS legajo N° 23441141/01
para trasladarse a la ciudad Río
Gallegos, entre los días 29 y 30 de
octubre del corriente año. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderando.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
vía terrestre por los tramos Río
Grande - Ushuaia - Río Grande y
una (1) orden de pasaje vía aérea
por los tramos Ushuaia -Río Ga-
llegos-Ushuaia a favor de la gente
Marcela FabianaVARGAS legajo
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N°23441141/01.
ARTICULO3°-Autorizar la liqui-
dación de tres (3) días de viáticos a
favor de cada año de los agentes ci-
tados precedentemente.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputadoUGG5303
y 5305 Inciso 3.
ARTICULO5°-Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL.N° 0522 28-10-08

ARTICULO 1°- Designar como
integrante delConsejo Permanente
de Fiscalización Laboral, previsto
en el artículo 39 de la Ley 561, en
representación del Ministerio de
Salud, a la agenteMaría Florencia
ARNST, LegajoN° 27854252/00,
categoría 21 P.A. y T., a partir del
día de la fecha.Ello por losmotivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2°-Ratificar lo actua-
do por la Directora Provincial de
Asuntos Jurídicos en Salud, Dra.
MaríaEugeniaDIAZ,en las reunio-
nes llevadas a cabo los días 10 de
septiembre, 24 de septiembre, 3 de
octubre y16deoctubre del corrien-
te año, con el Consejo Permanente
deFiscalizaciónLaboral.
ARTICULO3°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar alBoletínOfi-
cial de laProvincia archivar.

GRIECO

RESOL.N° 0523 28-10-08

ARTICULO1°-Dejar sin efecto la
designación del agente Alejandro
Sergio GOMEZ, legajo N°
16016917/00, como Instructor «ad-
hoc» del Sumario Administrativo
dispuesto por el artículo 2° de la
Resolución M.S. N° 000280/08.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Informe
D.P.A.J.S. N° 254/08.
ARTICULO 2°- Designar como
Instructor «ad-hoc» del Sumario
Administrativo dispuesto en el ar-
tículo 1° de la ResoluciónM.S. N°
000280/08, a la agente María Flo-
renciaARNST, legajoN°24854252/
00, categoría 21 P.A. y T, quien de-
berá requerir instrucciones en la
DirecciónProvincial deAsuntos Ju-
rídicos del Ministerio de Salud y
dependerá del titular de la misma

por el lapso de la sustanciación su-
marial.Ellopor losmotivosexpues-
tos en los considerandos
ARTICULO3°-Mantener vigente
la Resolución M.S. N° 00386/08,
mediante lacualsedesignóalaagen-
teGimenaMarisolBILIC, legajoN°
23441086/00, categoría 21 P.A. y
T., comoSecretariadelSumarioAd-
ministrativo ordenado por Resolu-
ciónM.S. N° 280/08.
ARTICULO 4°- Remitir copia de
la presente a la Dirección General
de Recursos Humanos a la Direc-
ción de Sumarios yCuerpo de Ins-
tructores de la Secretaría Legal y
Técnicaya laDirecciónGeneraldel
Hospital RegionalRíoGrande.
ARTICULO5°-De forma.

GRIECO

RESOL.N° 0524 28-10-08

ARTICULO1°-Reubicaralaagente
MaríaFlorenciaARNST, legajoN°
2785252/00, categoría 21P.A. yT.,
dentro del ámbito delMinisterio de
SaluddelHospitalRegionalUshuaia
dependiente de la Subsecretaria de
Salud Comunitaria a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos en
Salud, a partir del primero (1°) de
noviembre de 2008. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO2°-Notificar a la inte-
resada, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL.N° 0525 28-10-08

ARTICULO 1°-Autorizar y reco-
nocer laLicenciaEspecialDeporti-
va a favor del agenteAlejandroDa-
nielEIRIN, legajoN°12265026/00,
categoría 22P.A. yT., entre los días
05al07de septiembrede2008.Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°-Determinar que el
agente citado precedentemente de-
berá acreditar mediante compro-
bantes extendidos por la autoridad
competente, la duración y partici-
pación en el evento que dio lugar a
la Licencia Especial Deportiva.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL.N° 0526 28-10-08

ARTICULO1°-Reconocer y auto-
rizar lacomisióndeservicioefectua-
daporlaagentesMarisaClaraMAC-
CHIA, legajoN° 16206607/00, ca-
tegoría 18 P.A. y T., y Mónica Pa-
triciaFROLA, legajoN°14271064/
00,categoría21P.A.yT., a laciudad
deRíoGrande, el día 27 de octubre
de 2008. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáticos
al EstadoProvincial.
ARTICULO3°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL.N° 0527 28-10-08

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del ReclamoAd-
ministrativo interpuestopor laagen-
te Patricia Alejandra FERNAN-
DEZ, legajoN°23988985/00, cate-
goría 22 P.A. yT.,mediante el cual
solicitauna recategorización, elloen
virtud de los considerandos que an-
tecedeny lo expuesto en el Informe
D.P.A.J.S. N° 237/08.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección General de Recursos Hu-
manos con copia autenticada de la
presente, a fin de actuar en conse-
cuencia, procediendo a efectuar la
cargadenovedadcorrespondiente a
lamencionada agente, en función a
lo expresado en el artículo 3° del
DecretoProvincialN°1788/08, ello
a los fines que laDirecciónGeneral
deHaberes realice los ajustes nece-
sarios para la correcta percepción
de los haberes de la interesada des-
de su fecha de ingreso a la Planta
Permanente de la Administración
PublicaProvincial.
ARTICULO3°-Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de
la presente Resolución y del Infor-
meD.P.A.J.S. N° 237/08.
ARTICULO4°-De forma.

GRIECO

RESOL.N° 0528 04-11-08

ARTICULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la Dra. María
Eugenia DIAZ, D.N.I. N°
21.142.658, como Directora Pro-
vincial deAsuntos Jurídicos en Sa-

lud, a partir del día 03denoviembre
de2008,designaciónefectuadaopor-
tunamente porResoluciónM.S.N°
000427/08. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2°-Notificar a la inte-
resada, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL.N° 0529 04-11-08

ARTICULO 1°- Prorróguese por el
términodeDIEZ(10)díashábiles la
contestaciónalaResolucióndelaLe-
gislatura Provincial N° 309/08, de
acuerdoa los términosdelartículo1°
de laLeyProvincialN°142,modifi-
catoriade laLeyTerritorialN°369.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
señoraGobernadora y a la Legisla-
turaProvincial, dése alBoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

GRIECO

RESOL.N° 0530 04-11-08

ARTICULO1°-Prorróguesepor el
términodeDIEZ(10)díashábiles la
contestaciónalaResolucióndelaLe-
gislatura Provincial N° 308/08, de
acuerdoa los términosdelartículo1°
de laLeyProvincialN°142,modifi-
catoriade laLeyTerritorialN°369.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
señoraGobernadora y a la Legisla-
turaProvincial, dése alBoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

GRIECO

RESOLUCION
SECRETARIALEGALY

TECNICA

RESOL.N° 60 18-12-08

ARTICULO 1°- Autorizar el usu-
fructo de veinte (20) días de la Li-
cenciaAnualReglamentaria corres-
pondiente al año 2007, a la agente
Cat. 23 PAyT,Dra. ClaudiaBECE-
RRA, Legajo N° 16223059/00, a
partir del día 05 de enero de 2009,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°-Notificar a la inte-
resada con copia del presente, a la
Subsecretaria de Recursos Huma-
nos, dar alBoletínOficial de laPro-
vincia y archivar.

OLIVERO
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RESOLUCIONES

LEGISLATURAPROVINCIAL

RESOL. N° 188 01-12-08

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
liquidación y pago de los Haberes
del Personal y Dietas de los Sres.
Legisladores, Secretarios y ProSe-
cretarios de Cámara, correspon-
diente al mes de Noviembre/08,
obrante en el Expte. N° 3421/08.
ARTICULO 2°- APROBAR el
gasto por la suma de PESOSDOS
MILLONES CIENTO VEIN-
TIOCHO MIL TRESCIENTOS
DOS CON 17/100 ($
2.128.302,17).
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las Partidas Presupuesta-
rias correspondiente al Ejercicio
2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RAIMBAULT

RESOL. N° 189 27-11-28

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes de Noviembre/08,
por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
SEISCON45/100 ($ 204.836,45)
que serán abonados por TESO-
RERIA LEGISLATURA CUIT
N° 30709059447.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las Partidas Presupuesta-
rias del Ejercicio 2008.
ARTICULO3° -Ordénese la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

RAIMBAULT

RESOL. N° 190 10-12-08

ARTICULO 1°- Desígnese a par-
tir del día 01deDiciembrede2008,
a la Señora Maria de Lujan RU-
VIOLI, D.N.I. N° 23.640.864, do-
miciliada en la ciudad deUshuaia,
para cumplir funciones administra-
tivas en Categoría 22 P. A. y T.
como Personal de Gabinete de la
Planta Temporaria del Bloque A.
R. I., Según lo establecido en el ar-
tículo 5° de la Resolución de Cá-
mara 154/07.
ARTICULO 2° - El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la Par-
tida Presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- Regístrese. Co-
muníquese.Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

RAIMBAULT

DISPOSICIONREGISTRO
DEMARCASYSEÑALES

DISP. N° 29 11-12-08

ARTICULO 1°-Apruébese la so-
licitud de renovación de la señal
correspondiente al Título de la Se-
ñal Porcina A43 perteneciente al
Señor Laurence Valentin SOSA,
D.N.I. N° 10.798.678.
ARTICULO 2°- El nuevo venci-
miento operará el 31 deDiciembre
del año 2008
ARTICULO 3°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia yARCHIVESE.

CANALIS

LICITACION

«ELINSTITUTOPROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO
DESEGURIDADSOCIAL,DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, LLAMAA LICI-
TACIÓNPUBLICA N°05/2008,
REFERENTE A LA ADQUISI-
CIÓN DE MEDICAMENTOS
DESTINADOSA LOS SERVI-
CIOS DE FARMACIAS DE
USHUAIAYRIOGRANDE».­
RECEPCIÓN DE OFERTAS:
HASTALAS12:00HORASDEL
DÍA 20DE FEBRERODE 2009.
APERTURA 20 DE FEBRERO
DE 2009, 14:00 HS
LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTAS DE PLIEGO:
UNIDAD FUNCIONAL DE
FARMACIAYOPTICA.ALEM
2410. USHUAIA, TIERRADEL
FUEGO.
VALOR DEL PLIEGO: SIN
CARGO.­

Retiro de pliegos: a través de la
página web del instituto:
www.ipauss.gov.ar (licitaciones),
o personalmente en la Unidad
Funcional de Farmacia y Optica,
AV Alem 2410 de la ciudad de
Ushuaia, en el horario de 08:00 a

16:00 hs tel/fax 02901-422019-
433617/18/19/20/21, Email:
ufoipauss@gmail.com

B.O. 2525/2529

CONVOCATORIA

Antártida Pesquera
Industrial S.A.

Convoca a los señores accionistas
de API Antártida Pesquera In-
dustrial S.A. a asamblea general
ordinaria de accionistas para el día
2 de Febrero de 2009 a las 15:00
horas en primera convocatoria, y a
las 16:00 horas en segunda convo-
catoria, en el domicilio de 25 de
Mayo Piso 3Oficina 10 -Ushuaia,
para tratar el siguiente Orden del
Día: 1) Designación de dos accio-
nistas para suscribir el acta; 2)
Motivos de la demora en la convo-
catoria a asamblea; 3) Considera-
ción de la documentación del ar-
tículo 234 inciso 1° de la ley19.550
correspondiente al ejercicio econó-
mico cerrado el 31 de diciembre de
2007; 4) Destino del Resultado; 5)
Consideración de la gestión y ho-
norarios del Directorio por el ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de
2007; 6) Consideración de la ges-
tión y honorarios de la Sindicatura
por el ejercicio cerrado el 31 de di-
ciembre de 2007; 7)Revocaciónde
cargos dedirectores y síndicos.De-
signación de nuevos directores y
síndicos.

Ushuaia, 12 de Enero de 2009
Dr. Carlos CANO -Antártida Pes-
quera Industrial S.A. -A.P.I.

B.O. 2522/2526

EDICTOS

DIRECCIONPROVINCIAL
DEECONOMÍA
RIOGRANDE

Por la presente se comunica a la
Sra. FABIOLAQUISPEDNIN°
18804893, que esta instrucción ha
emitido el informe pertinente en
los términos previstos por el Art.
83 del Decreto Nacional N° 1798/
80 del Reglamento de Investiga-
ciones; en los hechos que se in-
vestigan en los autos caratulados
SUMARIO ADMINISTRATI-
VON° 21/08 caratulado «FABIO-
LAQUISPE S/PRESUNTAS IN-
ASISTENCIAS INJUSTIFICA-

DAS», ordenado por Resolución
M.E. N° 543/08.
Por tal motivo y en virtud de ha-
berse formulado cargos, podrá to-
mar vista de los actuados dentro
del término de tres (3) días, con-
tados a partir de la publicación
del presente, en esta instrucción
con asiento en la Delegación del
Ministerio de Economía Río
Grande (Oficina de Sumarios)
Espora 533, de la ciudad de Río
Grande. Como asimismo se infor-
ma en virtud de lo establecido por
el Art. 85 y s.sgtes. del mismo
cuerpo legal, que cuenta con un
plazo de diez (10) días, a partir
del día que tome vista, para efec-
tuar su descargo y proponer las
medidas de prueba que estime
oportunas, todo ello de confor-
midad con el art. 85 párrafo 2do.
y 3ro. de la citada norma legal,
vencido el cual, sin hacer uso del
mismo se dará por decaído el
derecho de hacerlo en el futuro
(párrafo 4to. Del Art. 85). QUE-
DA UD. DEBIDAMENTE NO-
TIFICADO.

INSTRUCTORAD HOC
RenéArturoArgañaraz

B.O. 2523/2525

TRANSFERENCIADEFONDO
DECOMERCIO.- José Eduardo
González, con domicilio legal en la
calle Lima N° 766 de la ciudad de
RíoGrande, Provincia deTierra del
Fuego, como único titular de la ex-
plotación que gira en plaza bajo la
denominación de fantasía
«Tecnoclima Fueguina». CO-
MUNICA QUE VENDE LIBRE
DE TODA DEUDA Y/O GRA-
VAMENelmencionado negocio y
fondo de comercio a favor de
Andino JorgeAlberto Francisco y
BissoRoberto Salvador con domi-
cilio en la calle Lima 495 de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del , y en cumplimiento de
las prescripciones 2 y 4 de la ley
11.867, se fija domicilio en la calle
11 de Julio N° 753 de la ciudad de
RíoGrande, oficina de la Escriba-
na Stella SánchezVillagran, TEL.
02964-422399/430862.

RíoGrande, 15 de enero de 2009.-
Publíquese por cinco días.
Fdo: José Eduardo González.-
DNI. 11.232.752

B.O. 2525/2529
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Números Referencias Pág.

LEYESPROVINCIALES

777 CREAel Servicio Penitenciario de la Provincia 1
778 SUSTITUYE el artículo 71 de la Ley Provincial 262, DEROGA la Ley Provincial N° 757 3

DECRETOS

115 TENGA por Ley Nº 777 3
116 TENGA por Ley Nº 778 3
069 REASUME funciones la Sra. Secretaria de la RepresentaciónOficial del Gobierno en la ciudad

Autónoma de BuenosAires 3
070 CONCEDE Período de DescansoAnual, a la Sra. Directora Provincial de Diseño y Gestión y

Evaluación Curricular, Prof. VioletaMara TOMAS 3
071 CONCEDE Período de DescansoAnual, al Sr. Subsecretario deTrabajo, Dn.AlbertoArturo NOAL 3
072 DAde baja por fallecimiento al agente Carlos Esteban CUELLO 3
073 DAde baja por fallecimiento a la agente EdnaMary CANTALIANO 3
074 ACEPTAla renuncia presentada por la agente SandraMatilde RECROSIO, a fin de acogerse a los

beneficios de la JubilaciónOrdinaria 3
075 ACEPTAla renuncia presentada por la agente Gabriela ElisaVILLAVICENCIO, a fin de acogerse

a los beneficios de la JubilaciónOrdinaria 3
076 ACEPTAla renuncia presentada por el agente Herminio ROSSOLI, a fin de acogerse a los beneficios

de la JubilaciónOrdinaria 3
077 RATIFICAla ResoluciónM.S.D. Nº 1119/08 y suModificatoria Nº 1131/08 4
078 CONCEDE período de DescansoAnual, al Sr. Director Provincial de Juventud delMinisterio de

Desarrollo Social Sr. Javier CAMPERO 4
079 RECONOCE yAutoriza el usufructo de DescansoAnual, al Sr. Subsecretario de Deporte y

Juventud, Prof. MarceloAGUIRRE 4
080 ACEPTAla renuncia presentada por la agente Graciela LilianaACUÑA, a fin de acogerse a los

beneficios de la JubilaciónOrdinaria 4
081 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud - Hospital Regional Ushuaia, a la

Sra. Carmen HaydeeMOGRO 4
082 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud - Subsecretaria de Políticas de Salud,

a la Sra.Mariana CristinaGORELLASLAVIN 4
083 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud - Hospital Regional Río Grande, a la

Sra.Verónica Ester LOPEZ 4
084 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud - Hospital Regional Ushuaia a la

Sra. GladysAlba ESPINOSA 4
085 CAMBIA de agrupamiento a la agente Gabriela Felisa TEDESCO 4
086 CAMBIA de agrupamiento a la agente Nora Sara CARDOZO 4
087 CAMBIA de agrupamiento a la agenteMaría Edith LAMAGNI 5
088 CAMBIA de agrupamiento al agente Diego Sebastian FRIAS 5
089 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud - Hospital Regional Ushuaia, al

Sr. FernandoAngel FLORES 5
090 CAMBIAde agrupamiento a la agente ClaudiaMarisa IsabelAREVALO 5
091 CAMBIAde agrupamiento a la agente RominaVanesaMIÑO 5
092 HACELugar al Recurso deAlzada presentado por el agente JulioMiguelMIRANDA 5
093 ACEPTAla renuncia presentada por el agente RaulAngel LOPEZ, a fin de acogerse a los beneficios

de la JubilaciónOrdinaria 5
094 AUTORIZAgastos a favor del Sr. HugoGuillermo SPINELLI 5
095 CAMBIA de agrupamiento a la agente Nora Silvia SORIA 5
096 PROMUEVE de Categoría a la agente Rosa NoraWAGNER 5
097 CAMBIAde agrupamiento a la agente CintiaVanesaMENAFUENTES 5
098 ACEPTAla renuncia presentada por el agente Ezequiel Fernando RubenMONTES 5
099 ADSCRIBE al Frente para laVictoria del Consejo Deliberante de la ciudad deUshuaia, a la agente

AlejandraMaría TeresitaACOSTA 6
100 RATIFICAel Convenio de Reconocimiento de Deuda, en concepto de prestaciones suscripto entre

el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego y la Provincia 6
101 RATIFICAelAcuerdo deModificación del Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la

Provincia y el Sr. FedericoAntonioMUSTAPIC 6
102 ACEPTAla renuncia presentada por la agenteMaría EsterARNAU, a fin de acogerse a los beneficios

de la JubilaciónOrdinaria 6
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103 ACEPTAla renuncia presentada por la agente Ema del CarmenMALDONADO, a fin de acogerse
a los beneficios de la JubilaciónOrdinaria 6

104 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Elvira EdithAQUINO, a fin de acogerse a los
beneficios de la JubilaciónOrdinaria 6

105 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Francisco Leal GONZALEZRODRIGUEZ, a fin de
acogerse a los beneficios de la JubilaciónOrdinaria 6

106 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud - Hospital Regional Río Grande, al
Sr. Nicolás LANDI 7

107 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud - Hospital Regional Ushuaia, a la
Sra.AliciaEvangelinaSALINAS 7

108 DESIGNAenPlanta Permanente en elMinisterio de Educación yCultura, a la Sra. GiselaYael BRUN 7
109 ACEPTAla renuncia presentada por el agente JorgeAlberto GALETTO, a fin de acogerse a los

beneficios de la JubilaciónOrdinaria
110 RATIFICAla ResoluciónM.E. Nº 17/09 7
111 PROMUEVE a los agentes detallados en elAnexo del presente en la Secretaría General de Gobierno -

Dirección Provincial de LU 88 TVCanal 13 RíoGrande 7
112 RECONOCE yAutoriza el usufructo del DescansoAnual al Sr. Director Provincial de Tierras y

Hábitat, Dn. Luis SUAREZ GARIN 7
113 RECONOCE yAutoriza la Comisión de Servicios a la Ciudad deMar del Plata, Provincia de

BuenosAires, de los agentes detallados en elAnexo del presente 7
114 FACULTAalMinisterio de Trabajo a Dictar la Reglamentación e Instructivos para el PROGRAMA

DE PROMOCION DE EMPLEO DE INSERCION LABORALEN ELÁMBITO PRIVADO 7

RESOLUCIONESMINISTERIODEECONOMIA
662/08 a 678/08 8

RESOLUCIONMINISTERIODEEDUCACION,CULTURA,CIENCIAYTECNOLOGIA
2984/08 9

RESOLUCIONESMINISTERIODESALUD
0495/08 a 0530/08 10

RESOLUCIONSECRETARIALEGALYTECNICA
60/08 14

RESOLUCIONESDIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA
213/08 - 219/08 - 223/08 - 230/08
a 232/08 - 239/08 a 242/08 - 244/08
a 250/08 - 252/08 a 264/08 - 269/08
- 271/08 a 275/08 - 277/08 a 290/08
- 292/08 a 293/08 - 295/08 - 298/08
- 316/08 - 322/08 - 326/08 - 331/08
a 338/08 - 342/08 a 354/08 - 357/08
a 363/08 - 365/08 a 366/08 - 368/08
- 375/08 a 383/08 - 385/08 - 387/08
a 392/08 - 395/08 - 398/08 - 400/08
a 408/08 - 412/08 a 417/08 - 419/08
a 421/08 - 423/08 - 426/08 a 429/08 15

RESOLUCIONESLEGISLATURAPROVINCIAL
188/08 a 190/08 25

DISPOSICIONREGISTRODEMARCASYSEÑALES
29/08 25

LICITACION

El Instituto ProvincialAutárquico Unificado de Seguridad Social, llama a:
Licitación Pública N° 05/2008 25

CONVOCATORIA

Antártida Pesquera Industrial S.A. convoca a los señores Accionistas a Asamblea
General Ordinaria 25

EDICTOS

LaDirección Provincial de Economía de Río Grande, comunica autos caratulado Sumario
Administrativo «FABIOLAQUISPE S/PRESUNTAS INASISTENCIAS INJUSTIFICADAS» 25

TRANSFERENCIADEFONDOSDE: "TECNOCLIMAFUEGUINA" 25
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